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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 35.668/06. Anuncio del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre un expediente de investigación.

Con fecha 3 de mayo de 2006 la Dirección General 
del Patrimonio del Estado ha ordenado se tramite expe-
diente de investigación, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley y Reglamento del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, de las fincas cuya titularidad y pro-
piedad no constan, que se describe a continuación:

«Finca sita en Santa Coloma de Gramenet, pasaje de 
la Victoria, 41, de superficie 115,33 m2, referencia catas-
tral 4989529DF3849H0001RM. Linda: Norte, con la 
parcela catastral número 999; sur, con el número 41 del 
pasaje Victoria; este, con las parcelas catastrales núme-
ros 51504338 y 61150328, y oeste, con la parcela catas-
tral número 6150330.

Finca sita en Santa Coloma de Gramenet, pasaje de 
la Victoria, 35, de superficie 84,45 m2, referencia catas-
tral 4989532DF3849H0001RM. Linda: Norte, con la 
parcela catastral 999; sur, con el número 35 del pasaje 
Victoria; este, con la parcela catastral 6150331, y oeste, 
con la parcela catastral 6150304.»

Lo que se hace público para general conocimiento de 
cuantas personas puedan tener interés en el expediente y 
se comunica que los boletines oficiales del Estado y de la 
provincia en que aparece inserto el presente anuncio, se 
expondrán al público en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Santa Coloma de Gramenet por un plazo de 
quince días, y que una vez finalizado el mismo, durante 
el plazo de un mes, podrán las personas afectadas por el 
expediente de investigación, alegar por escrito, cuanto 
estimen conveniente a su derecho ante la Delegación de 
Economía y Hacienda de Barcelona, en unión de todos 
los documentos en que funden sus alegaciones.

Barcelona, 24 de mayo de 2006.–Miguel Parra Orte-
ga, Delegado de Economía y Hacienda de Barcelona. 

 35.762/06. Resolución de Loterías y Apuestas del 
Estado por la que se inicia expediente de transmi-
sión inter-vivos de la Administración de Loterías 
número 1 de Pont d´Inca (Baleares).

Al amparo de lo que establece el artículo 13 del Real 
Decreto 1082/1985, de 11 de junio (Boletín Oficial del 
Estado de 5 de julio), se ha iniciado expediente por trans-
misión inter-vivos de la Administración de Loterías nú-
mero 1 de Pont d’Inca (Baleares), a favor de doña Marga-
rita Mesquida Prohens. Lo que de conformidad con lo 
dispuesto en dicho artículo se hace público a fin de que 
cuantas personas se consideren afectadas puedan ponerlo 
de manifiesto mediante escrito dirigido al Ilustrísimo 
Señor Director General de Loterías y Apuestas del Esta-
do en Madrid, calle Guzmán el Bueno, 137, código postal 
28003, que habrá de ser presentado dentro del plazo de 
veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Director General,
P. D. El Director de Producción (Resolución de 2 de 
agosto de 2004), Juan Antonio Cabrejas García. 

 35.763/06. Resolución de 30 de mayo de 2006, del 
Patronato para la provisión de Administraciones 
de Loterías, por la que se resuelve el concurso 
para la provisión de una Administración de Lote-
rías en el Centro Comercial Plaza Norte 2, Par-
que Comercial Megapark en San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), convocada por Resolución del 
citado Patronato, de 26 de diciembre de 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
1082/85, de 11 de junio, y en la base 9 del pliego de 
cláusulas administrativas de la convocatoria de los con-
cursos para la provisión de Administraciones de Loterías 
en centros comerciales aprobadas por Resolución de 26 
de diciembre de 2005 (B.O.E. del 16 de enero de 2006), 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de 
la Orden Ministerial de 17 de octubre de 2001 (B.O.E. 
del día 25) este Patronato acuerda:

Artículo único.–De las valoraciones efectuadas en los 
expedientes de los concursantes que han presentado su 
solicitud para participar en el concurso para la adjudica-
ción de una Administración de Loterías en el Centro Co-
mercial Plaza Norte 2, Parque Comercial Megapark en 
San Sebastián de los Reyes, ha resultado seleccionado 
don Arturo Díaz Barrera, siéndole adjudicado el número 
de Administración 28.134.0007. El nombramiento del 
titular se realizará por el Presidente del Patronato y Di-
rector General de Loterías y Apuestas del Estado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación 
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado. Con-
tra la presente Resolución podrá interponerse, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Es-
tado de Hacienda y Presupuestos (artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artículo 5 del Real Decreto 
176/2005, de 18 de febrero, por el que se regula el Patro-
nato para la provisión de Administraciones de Lotería 
Nacional)».

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Presidente del Patro-
nato, P. D. El Vicepresidente del Patronato. El Director 
de Producción (Resolución de 2 de agosto de 2004). Fir-
mado: Juan Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 35.572/06. Anuncio de la Subdirección General de 

Asilo por el que se cita a entrevista a H.M.G., N.I.E. 
X-3801312-X, número expediente 012807300022.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 24 de julio del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-

rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.579/06. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a L. C. V. M., N.I.E. 
X-3559632-Z, número expediente 012802220014.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 24 de julio del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.580/06. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a A. B. C., N.I.E. 
X-3521256-W, número expediente 012802030009.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-
llo, 40, de Madrid, el día 24 de julio del año en curso, 
para entrevista con el Instructor del expediente, por resul-
tar un trámite indispensable para la Instrucción y Resolu-
ción en su solicitud de Asilo. Se le comunica que transcu-
rridos tres meses desde la fecha de la entrevista, sin que 
se haya puesto en contacto con esta Oficina, se producirá 
la caducidad de su expediente.

Madrid, 29 de mayo de 2006.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.581/06. Anuncio de la Subdirección General
de Asilo por el que se cita a entrevista a C. K., N.I.E. 
X-6945980-A, número expediente 052805180002.

Al no haber sido posible practicar la notificación en el 
último domicilio del interesado, conocido por esta Subdi-
rección General, y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se le cita en la Oficina de Asilo y Refugio, calle Pradi-


